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final de la Ley N" 29944, Ley de Reforrna
e los D.U. 090-96, 073-97 y 011-99, previa

N t) L223

Visto, el expediente N' 019-2022748526 que

contiená la solicitud de cumplimidnto de sentenc¡a de fecha 04 de abril de 2022 y demás

documentos que obran en el exped¡ente judicial N" }0213-2O16-O-2208-JM-LA-02, en un

total de treinta y tres (33) folios.

CONSTDERANDO;

Que, la Ley No 28044 Ley General de Educación

en el artículo 76 establece "La D¡recc¡Ón Regionat de Educac¡Ón es un Órgano espec¡al¡zado del

éoiierno Regional responsable del se'vic¡o educat¡vo en el ámbíto de su respectiva c¡rcunscr¡pc¡Ón

lei¡tor¡at. Tiéne retaci¡ón técnico-normat¡va con el M¡n¡steio de Educac¡Ón. La f¡nal¡dad de la
OirácciOn Aegionat de EducaciÓn es promover la educac¡Ón, la cultura, el depoñe, la recreac¡Ó.n' la

ciencia y la tácnologÍa. Asegura tos servic¡os educativos y los programas de atenc¡ón ¡ntegral con

"ia¡¿rd'y 
equidad án su añnito ¡urisdicc¡onal, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión

Educativa local y convoca la part¡cipac¡Ón de los diferentes actores soclales";

Mediante Ia Ley N' 27658 Ley Marco de

Modernización de la Gestión del Estado en el artículo 1.1 se establece declárase al Estado

peruano en proceso de modernización en sus diferentes instancias, dependencias,

Lntidades, organizaciones y procedim¡entos, con la finalidad de meiorar la gestión pública

y construir un Estado democrático, descentrat¡zado y al servicio del ciudadano.

Con Ordenanza Regional N' 035-2007-

GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2oo7 , en el artículo primero se resuelve "Declárese

en Proceso de ModernizaciÓn la gestiÓn del Gobierno Regíonal de san Maftín, con el ob¡eto de

¡ncrementar su eficiencia, meioraila cal¡dad det servicio de la c¡udadanfa, y optimizar el uso de los

recursos,,, y en el articulo segundo establece "El Proceso de ModernizaciÓn implica acciones

de ReestruLturación Orgánica,keorgan¡zac¡ón Admin¡strativa, fusión y d¡soluc¡Ón de las entidades

del Gob¡erno Regional en tanto eiista dupl¡cidad de func¡ones o integrando competenc¡as y

funciones afines" .-Asimismo, con ordenanza Regional No 023-2018-GRSM/CR de fecha 10

de setiembre de 2018, en el artículo primero se resuelve "Aprobar la modificaciÓn del

Reglamentodeorganizac¡ÓnyFunc¡ones.RoFdetGob¡ernoReg¡onaldesanMaftín,';

Que, el accionante SEGUNDO TEODORO

TENAZOA FASANANDO, identificado con DNI N" 0'1076400, interpone demanda

contenciosa administrat¡va, recaido en el expediente judicial N" 0021 3-201 6-0-2208-Jlvl-

LA.02; siendo así, mediante Resolución N'05 de fecha 31 de octubre de 2016, emiti da

por el Segundo Juzgado Civil - Sede May nas - Tarapoto, resolvió declarando FUNDADA

EN PARTE la demanda, Y ORDENA que la entidad demandada emita nueva resolución

administrativa, dispbniendo el pago del reinteg ro de la remuneración personal equivalente

al 2!o de la remuneración básica por cada año de servicios cumplidos, de conformidad

con lo dispuesto en el tercer párrafo del artÍculo 52' de a Ley N" 24029 y su modificatoria

Ley N" 25212, tas mismas que no han sido cancelad as conforme a ley desde el 17 de

abril de 1995 hasta e | 0'1 de enero de 2014, fecha a la implementación del segundo tramo

previsto en la décima disposición trans¡toria y

f\¡agisterial; más los incrementos colaterales d
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deducción de lo ya incorrectamente pagado; asimismo cumpla con disponer el pago de lacompensación vacacional , d¡spuest a por el artículo 218. del D.S.N"1 9-90ED, las mismasque no han sido pagadas conforme a Ley desde el

frpó afuuinn Dine*rul frrgiunal

17 de.abril de 1995 hasta el 01 de
unoo tramo prev¡sto en la décima

enero de 2014, fecha a la implementación del seg
disposición transitoria y final de la Ley N" 29944, Ley de Reforma Magisterial; más losrncrementos colaterales de los D.U. 090-96, 073_97 y 0l 1-99, previa deducción de lo yarncorrectamente pagado; del m¡smo modo el pago del reinte gro de la bonificación porcuatro quinquenios, equivale nte al 5% de su remuneración total, por cada quinquentocumplido, de conformidad co n los dispuesto por el articu¡o 5 1 ' del Decreto Legislativo N'276; Ias mismas que no han sido canceladas conforme a ley desde '17 de abril de lgg5ha ta el 01 d ene de2 14 , mas los incrementos colateral esdelos D. U. 090-96, 03197 y 011-99, prev¡a deducció n de Io ya incorreclamente pagado, y el pago por reintegroj\, de servic¡o efectivo en zonas rurales y de frontera; equivalente al 2S 7o de su remuneracióntotal, en conformidad al artículo 5' del Decreto Ley N" 25951 , las mismas que no han sido+

4,
pagadas conforme a Ley desde el 7de ril d lo has el 0 de enero e2 fechaa la implementació n del segundo tramo previsto en la décima disposicion transitoria y finalde la Ley N'29944, Ley dé Reforma Magisterial; más los incrementos colaterales de losD.U, 090-96,073-97 y 01.1-99 previa deducción de lo a ¡ncoÍectamente pagado;

4

PRECI SANDO que el pago ordenando será por los años efect ¡vamente laborados, el actor
v

reu ne di nu a S c atro ses once día des icios al 2 'I de de 2015más ¡ntereses legales que se liquidarán en ejecución de senG ncra, sin costas ni costosla misma que fue recurrida por Ia parte demandada ante la Sala Civil Descentralizada dTarapoto generándose la Resoluci

a

e
ón N" 13 de fecha 21 de agosto de 2017 que resuelveCONFIRMAR Ia sentencia de primera insta ncia; y ORDENA que la entidad demandadaemila nueva resolución administrat¡va, disponiendo el pago de reintegro de Iaremuneración personal y del beneficio ad¡c¡onal por vacaciones; más ¡nteresesdevengad os conforme a los artículos 1242" y srguientes del Código Civil, y PRECTSARONel periodo comprendido de las referidas bon¡ficaciones desde el I de seti b de2 01has el 25 de novt mb de 2012 además REVOCARON en el extremo que decla lafundado el pago de reintegro de la bon¡ficac¡ón por cada quinquenio cumplido equivalenteal 5% de Ia rem uneración total, y el pago de incrementos co la terales de los Decretos deUrgencia N" 090-96, N. 073_97, N" 011-99; y REFORMANDOLA declararonIMPROCEDENTE la demanda en estos dos extrem OS Y DECLARÁNDOSECONSENTIDA y requiriendo su ejecución mediante Resolución No '19 de fecha 31 demarzo de 2022, emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M. CompagñonTarapoto;

Decreto supremo No 017-e3-JUS r*t"tift"d3,.o..g:fl:i: f"T""¿r:*i: 3"i:iJudicial' que estabrece ro siouiente: "r"d.;;,";;;;;;'ulii¡ia esta ootisada a acatar y darcumprim¡ento a ras crecisionás judic.iates o de ír;;r"";;i;;;;rrttva, emanadas de autotidadjud¡c¡at competenre, e, sus 
Trgligs f!Áno;,- Ji-p'áiái"*rtrcar su contenido o susfundamentos, restr¡ngir sus eiectos o interpretár sus'aiiin""", or¡o responsabitidad civir.penat o administrat¡va que ta ley señata,,, por lo que, la oireccionhejü;i;;Éffi;i;;san Martin cumpre efectuar todas las gestiones ;;;.;r;;;;r" dar estricto cumprimientoa lo ordenado por er óroano Jur¡sdicc]onai, 

""tá"á" .ráüíer rerraso en su ejecucrón ys,n hacer calificación alguna que pudiese ,."rir;¿;; .;;;;;1;""
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SE RESUELVE:

nRrÍculo PRIMERO.. RECONOCER POR
*' MANDATO JUDICIAL, recaido en el expediente N' OO2 1 3-2016-0-2208-JM-LA-02' a

favor de SEGUNDO TEODORO TENAZOA FASANA NDO, identificado con DNI N'

01076400, el Pago del reintegro de la remuneración personal equivalente al 2% de Ia

remuneración básica por cada año de servicios cumpl idos, de conformidad con lo

dispuesto en el tercer párrafo del artÍculo 52" de la Ley N' 24029 y su modificatoria Ley

N" 25212, por el Periodo comprendido desde el 01 de setiembre de 2001 hasta el 25 de

nov mbre de 2012 , previa deducción de lo Ya incorrectamente pagado; asimismo cump

De los actuados se advierte que el demandante

es servidor de la Unidad de Gest¡ón Educativa Local de San Martin' que a su vez

"ánit¡trv" 
la Unidad E.lecutora 301 - Educac¡ón Bajo Mayo, con autonomía presupuestal

financieia; siendo así, óorresponde a dicha unidad la ejecución final de lo ordenado en vía

judicial; correspondiendo em¡tir la presente resolución;

Por las razones expuestas y de conformidad con

el Decretb supremo N" 00g-2016-MINEDU que modifica el-reglamento de la Ley No 28044

-'i"V c"á"iri dá Educación, Decreto Supremo N" 004-2019-JUS que aprueba el.Texto

únó OrA"naao de la Ley N" 27 444 - Ley del Procedimiento Admin¡strativo General y con

tr. rLr"¡on"" de la OflciÁa de Asesoría lurídica y Dirección de Operaciones I9l.y:1d"
iá. irrritro", conferidas en la Resolución Eiecutiva Regional N" 316-2021-GRSM/GR.

a

con disponer el pago de la comPensación vacacional, disPuesta por el articulo 218" del

D.S.N"19-90ED, por el per¡odo comprendido 0l de set¡embre de 2001 hasta el 25 de

novl embre de 201 2 previa deducción de lo ya incorrect amente pagado; sin Perluicio del

pago de los devengados más intereses legales que se liquidarán en e.iecución de

sentencia, sin costas ni costos; siendo FUNDADA EN PARTE la demanda mediante

sentenc¡a de vista contenida en la Resolución N' 13 de fecha 21 de agosto de 2017.

emitida por la Sala Civil Descentralizada de Tarapoto y DECLARÁNDOSE CONSENTIDA

y fequlr¡e ndo su ejecución mediante Resolución No 9 de fecha 3l de marzo de 2022,1

emitida por el Juzgado de Trabajo Transitorio - Sede M. Compagñon TaraPoto;

ARTICULO SEGUNDO. - AUTORIZAR a la
IrIayo emitir la

tablecido en la

Sentencia de vlsta contenida en la Resolución N" 1 3

A RTICULO TERCERO. - NOTIFICAR A 1TAVéS

fvlartín la presente
n Martín, y Oficina

Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Baio

Resolución Jefatural con el cálculo correspond¡ente conforme a lo es

de Secretaría General de la Dirección Regional de Educación de San

resolución al administrado, a la Procuraduría Pública Regional de Sa

1

de Operaciones de la Unidad Ejecutora 301 - Educación Bajo Mayo
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dresa m rtin. o

anrÍCU LO CUARTO..
nstitucional de la Dirección Regional de

PUBLICAR la presente
Educación San IVlartín

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase
GOBIER}¡O REGIOIIAL OE saN MARTiN

Direcc¡ón Educación

)
gl¡,4hoi-ff irrTfAueve"o¡ri,
utrector Regionalde Educacián 
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